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Competencia N° 510. L.
N.N. si privación ilegal de la libertad agravada
(art. 142 inc. 3).

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen de la
señora Procuradora General de la Nación a los que, en lo perti-
nente, corresponde remitirse en razón de brevedad, se declara
que deberá entender en la causa en la que se originó el presente
~ncidente el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional n° 2
de Neuquén, al que se le remitirá. Hágase saber al Colegio de
J\:lecesde la Primera Circunscripción Judicial de la provincia

CARLOS S. FAYT

E. RAUL ZAFFARONI
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